
26 NORMAS LEGALES Sábado 13 de mayo de 2023
 
El Peruano /

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Disposiciones Complementarias
El Ministerio de la Producción, mediante Resolución 

Ministerial, dicta las disposiciones complementarias que 
resulten necesarias para el cumplimiento del presente 
Decreto Supremo.

Segunda.- Asistencia técnica y seguimiento
El Ministerio de la Producción, a través de la Dirección 

General de Pesca Artesanal, brinda asistencia técnica y 
realiza el seguimiento de la aplicación por parte de los 
Gobiernos Regionales del presente Decreto Supremo.

Tercera.- Comunicación de los Gobiernos 
Regionales sobre los permisos de pesca otorgados 
en aplicación del presente Decreto Supremo

Los Gobiernos Regionales, una vez otorgados los 
permisos de pesca a armadores de embarcaciones 
pesqueras artesanales en aplicación del presente Decreto 
Supremo, deben comunicar dichos actos administrativos 
a la Dirección General de Pesca Artesanal dependiente 
del Viceministerio de Pesca y Acuicultura del Ministerio de 
la Producción, para fines de organización y actualización 
de los registros administrativos nacionales de la pesquería 
artesanal. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

Única.- Vigencia de los permisos de pesca 
otorgados en el marco del Decreto Supremo  
N° 006-2016-PRODUCE

Los permisos de pesca otorgados en el marco del 
Decreto Supremo N° 006-2016-PRODUCE, mantienen su 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023, con excepción 
de aquellos que obtengan su permiso de pesca en el 
marco del artículo 3 del presente Decreto Supremo.

La presente disposición es aplicable a aquellos 
permisos de pesca que se otorguen en el marco de lo 
establecido en el numeral 6.2 del artículo 6 del Decreto 
Supremo N° 006-2016-PRODUCE, respecto de las 
solicitudes presentadas ante la Dirección General de 
Pesca Artesanal del Viceministerio de Pesca y Acuicultura 
del Ministerio de la Producción, hasta la fecha de 
publicación del presente Decreto Supremo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de la Producción

2177547-3

RELACIONES EXTERIORES

Nombran Cónsul General del Perú en 
Ámsterdam, Reino de los Países Bajos

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 079-2023-RE

Lima, 12 de mayo de 2023

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 62 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 130-2003-RE, dispone que los 
funcionarios del Servicio Diplomático desempeñan 
funciones indistintamente en la Cancillería, en las misiones 
diplomáticas y consulares, en las representaciones 
permanentes ante organismos internacionales y en 

misiones especiales, así como en otras dependencias del 
Estado, en las oficinas desconcentradas del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y en gobiernos regionales o 
locales, conforme a los objetivos de la política exterior;

Que, la protección y atención a las comunidades 
peruanas en el exterior constituye una de las prioridades 
de la Política Exterior del Perú; y,

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 28091, Ley del Servicio Diplomático de la República, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 047-2021-RE; 
el Reglamento de la Ley del Servicio Diplomático de la 
República, aprobado por el Decreto Supremo N° 130-
2003-RE; el Reglamento Consular del Perú, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 076-2005-RE; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado por el Decreto Supremo N° 135-
2010-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar al Ministro en el Servicio 
Diplomático de la República Sergio Manuel Avila Traverso, 
Cónsul General del Perú en Ámsterdam, Reino de los 
Países Bajos.

Artículo 2.- La jurisdicción consular será la establecida 
en la Resolución Suprema N° 0172-1988-RE, de 28 de 
abril de 1988.

Artículo 3.- Extenderle las Letras Patentes 
correspondientes.

Artículo 4.- La fecha en que el citado funcionario 
diplomático deberá asumir funciones será fijada por 
Resolución Viceministerial.

Artículo 5.- Aplicar el egreso que irrogue la presente 
Resolución a las partidas correspondientes del Pliego 
Presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 6.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por la Ministra de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ANA CECILIA GERVASI DÍAZ
Ministra de Relaciones Exteriores

2177547-6

SALUD

Decreto Supremo que modifica el artículo 
20 del Reglamento para el Registro, 
Control y Vigilancia Sanitaria de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado por Decreto 
Supremo N° 016-2011-SA, y establece una 
disposición complementaria referida al 
funcionamiento de los generadores de 
oxígeno medicinal

DECRETO SUPREMO
Nº 010-2023-SA

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 6) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 
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es competente en productos farmacéuticos y sanitarios, 
dispositivos médicos y establecimientos farmacéuticos, 
y su artículo 4 dispone que el Sector Salud está 
conformado por el Ministerio de Salud, como organismo 
rector, las entidades adscritas a él y aquellas instituciones 
públicas y privadas de nivel nacional, regional y local, y 
personas naturales que realizan actividades vinculadas 
a las competencias establecidas en dicha Ley, y que 
tienen impacto directo o indirecto en la salud, individual 
o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece 
al Instituto Nacional de Salud para la prevención y 
control de las enfermedades, señalan que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud, formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, vigilancia, 
prevención y control de las enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud, tecnologías en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de la política nacional y políticas sectoriales 
de salud, entre otros;

Que, la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, define y establece los principios, normas, 
criterios y exigencias básicas sobre estos productos y 
dispositivos de uso en seres humanos, en concordancia 
con la Política Nacional de Salud y la Política Nacional de 
Medicamentos;

Que, el Reglamento para el Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios, aprobado 
por Decreto Supremo N° 016-2011-SA, en su artículo 20, 
concordante con el artículo 16 de la Ley N° 29459, Ley 
de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, regula la autorización excepcional 
para la importación, fabricación y uso de productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos 
sanitarios;

Que, la Ley N° 31113, Ley que regula, autoriza, 
asegura y garantiza el uso de oxígeno medicinal en los 
establecimientos de salud públicos y privados a nivel 
nacional, establece medidas a fin de reforzar y garantizar 
la respuesta sanitaria efectiva y oportuna para la atención 
de los pacientes en el sector salud, priorizándose 
en todos los niveles de atención, con énfasis en los 
establecimientos de segundo y tercer nivel, respecto al 
uso de oxígeno medicinal;

Que, el literal o) del numeral 3.1 del artículo 3 del 
Reglamento de la Ley N° 31113, Ley que regula, autoriza, 
asegura y garantiza el uso de oxígeno medicinal en los 
establecimientos de salud públicos y privados a nivel 
nacional, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2021-
SA, define a la planta generadora de oxígeno de tecnología 
Pressure Swing Adsorption (PSA, por sus siglas en inglés), 
como un dispositivo médico que cuenta con componentes 
electromecánicos, eléctricos y neumáticos, entre ellos, 
generador, compresor de aire estacionario, equipo de 
secado, tanque de almacenamiento de aire comprimido, 
oxígeno y otros, los mismos que, a través de la adsorción 
por diferentes presiones, toma el aire atmosférico 
para secarlo y filtrarlo, eliminando las partículas en 
suspensión, humedad y bacterias. Este aire procesado 
se hace pasar por los generadores de oxígeno dotados 
con columnas de adsorción formadas por tamices 
moleculares de zeolita que tienen la particularidad de 
adsorber el nitrógeno contenido en el aire, recuperar el 
oxígeno y posteriormente almacenarlo o alimentar un 
sistema de distribución de red, diseñado para generar 
oxígeno para uso medicinal con una concentración no 
menor al 93% de pureza; 

Que, el numeral 8.1 del artículo 8 del mencionado 
Reglamento establece que la institución prestadora 
de servicios de salud (IPRESS) y la unidad de gestión 
de IPRESS (UGIPRESS) pública, privada y mixta 
proporciona a la Autoridad Nacional de Salud (ANS) la 
información diaria sobre el stock y consumo del oxígeno 
medicinal, así como la información quincenal de los costos 

de mantenimiento y abastecimiento del oxígeno medicinal 
en sus instituciones, a través del aplicativo informático 
dispuesto por el Ministerio de Salud;

Que, en el marco de la mejora de los niveles de 
eficiencia de la gestión del Estado, resulta necesario 
efectuar modificaciones al artículo 20 del citado 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 016-2011-
SA, con el objeto de hacer más viables las disposiciones 
contenidas en la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, y sus Reglamentos, así como es necesario 
establecer una Disposición Complementaria referida al 
funcionamiento de los generadores de oxígeno medicinal; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú, y la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Incorporación
Incorporar el último párrafo al artículo 20 del 

Reglamento para el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria 
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado por Decreto Supremo N° 
016-2011-SA, conforme al siguiente texto:

“Artículo 20.- Autorización excepcional de 
productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 
productos sanitarios

(…)
Para el caso del literal a), el titular de la autorización 

excepcional, culminada la declaratoria de urgencia 
o emergencia, tiene un plazo máximo de hasta doce 
(12) meses para el agotamiento de las existencias del 
producto o dispositivo que se encuentra en almacén 
nacional o embarcadas con destino al país. Para ello, en 
el plazo de hasta diez (10) días calendario de culminada 
la urgencia o emergencia, el titular debe remitir a la 
Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (ANM) 
la información referida a la cantidad total del producto 
o dispositivo a agotar por cada lote, serie o código de 
identificación. Si el titular no presenta la información 
mencionada, se procede a la inmovilización y retiro de 
los productos o dispositivos del mercado, como medida 
de seguridad. Cuando el producto o dispositivo se 
encuentra en farmacias, boticas, botiquines, farmacias 
de los establecimientos de salud y establecimientos 
comerciales, el agotamiento de existencias tiene un plazo 
máximo de hasta dieciocho (18) meses, contados desde 
el día siguiente de culminada la urgencia o emergencia. 
El agotamiento de las existencias no puede ser mayor 
que la fecha de vencimiento del número de lote, serie o 
código de identificación.”

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en la 

Plataforma Digital Única para Orientación al ciudadano 
(www.gob.pe), en la sede digital del Ministerio de Salud 
(www.gob.pe/minsa) y en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), el mismo día de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Salud.

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Plantas generadoras de oxígeno medicinal 
En el caso de los dispositivos médicos plantas 

generadoras de oxígeno medicinal de tecnología Pressure 
Swing Adsorption (PSA, por sus siglas en inglés), que 
cuentan con autorización excepcional otorgada por 
la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (ANM) en 
el marco de la emergencia sanitaria declarada como 
consecuencia del COVID-19, una vez culminada dicha 
emergencia, puede continuarse con su uso.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

ROSA BERTHA GUTIÉRREZ PALOMINO
Ministra de Salud

2177547-2

Designan Directora Ejecutiva de la Oficina 
de Tesorería de la Oficina General de 
Administración del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 451-2023/MINSA

Lima, 12 de mayo del 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 
215-2023-OGGRH/MINSA, de fecha 9 de marzo de 2023, 
se aprueba la actualización de los cargos comprendidos 
en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
de la Administración Central del Ministerio de Salud, 
aprobado con Resolución Secretarial N° 063-2022/
MINSA, en el cual el cargo de Director/a Ejecutivo/a 
(CAP-P N° 541) de la Oficina de Tesorería de la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Salud, se 
encuentra clasificado como cargo de confianza;

Que, se estima conveniente designar a la señora 
ESTHER PECHO ANTESANO, en el cargo señalado en 
el considerando precedente;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Secretaría General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora ESTHER 
PECHO ANTESANO, como Directora Ejecutiva (CAP-P 
N° 541), Nivel F-4, de la Oficina de Tesorería de la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA BERTHA GUTIÉRREZ PALOMINO 
Ministra de Salud

2177437-1

Designan Ejecutiva Adjunta I del Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 453-2023/MINSA

Lima, 12 de mayo del 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 
215-2023-OGGRH/MINSA, de fecha 9 de marzo de 2023, 
se aprobó la actualización de los cargos comprendidos 
en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
de la Administración Central del Ministerio de Salud, 

aprobado con Resolución Secretarial N° 063-2022/
MINSA, en el cual el cargo de Ejecutivo/a Adjunto/a I (CAP 
– P Nº 2261) del Centro Nacional de Abastecimiento de 
Recursos Estratégicos en Salud del Ministerio de Salud, 
se encuentra clasificado como cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
señora MARYORY LESLY KEANA MALLMA, en el cargo 
señalado en el considerando precedente;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaría General y del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora MARYORY 
LESLY KEANA MALLMA, en el cargo de Ejecutiva Adjunta 
I (CAP – P Nº 2261), Nivel F-4, del Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA BERTHA GUTIÉRREZ PALOMINO 
Ministra de Salud

2177486-1

TRABAJO Y PROMOCIÓN

DEL EMPLEO

Autorizan viaje de personal del Ministerio a 
los EE.UU., en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 217-2023-TR

Lima, 12 de mayo de 2023

VISTOS: el OF.RE (AFE) N° 2-11/2 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores; el Informe N° 0019-2023-
MTPE/4/10 y las Hojas de Elevación N° 384-2023-
MTPE/4/10 y N° 385-2023-MTPE/4/10 de la Oficina 
General de Cooperación y Asuntos Internacionales; 
el Memorando N° 0605-2023-MTPE/2 del Despacho 
Viceministerial de Trabajo; el Memorando N° 0413-2023-
MTPE/3 del Despacho Viceministerial de Promoción del 
Empleo y Capacitación Laboral; el Memorando N° 0378-
2023-MTPE/4/11 de la Oficina General de Administración; 
y el Informe N° 0519-2023-MTPE/4/8 de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, conforme al documento de vistos, remitido por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, la Segunda Reunión 
de Altos Funcionarios (SOM), por sus siglas en inglés) 
y eventos conexos del Foro de Cooperación Económica 
Asia - Pacífico (APEC) y, las reuniones técnicas del Grupo 
de Trabajo sobre Desarrollo de Recursos Humanos 
(HRDWG), por sus siglas en inglés) de APEC, se llevarán 
a cabo en la ciudad de Detroit, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, teniendo el último evento 
lugar del 16 al 19 de mayo de 2023;

Que, la Oficina General de Cooperación y Asuntos 
Internacionales, mediante el Informe N° 0019-2023-
MTPE/4/10, señala que: “2.7. Es importante resaltar 
que Perú presidirá la presidencia de APEC en 2024, 
lo que implicará ser sede de la Cumbre de los Líderes 
Económicos del Foro (…) 2.8. Asimismo, el Perú a 
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